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Las Íi-yes y las s i ipbsicionrs «eiieralra M Gobierno son J Las l^yes, rtrdrnes y anuncios que se manden publicar 
ob!iKaÍór¡as para cada ca|iilal de provincia desde que se > en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político 
piiliFic:.!!'ofici.iiffu'nte eh-ella, y desde'cual r» «lias después { respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los editores de. 
para los d e m á s pueblos de la misma provincia, ( ¿ e s de 3 £ )os mencionados periódicos. Se esteptúa de esla disposición 
jfe Noviembri de iSS;.) 5 á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de '6 de Abril y 

| 9 de jigosio dé iSSg.) 

.,.* Soló cí Gefe.poÍíÍÍcó;circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
Tales que emanen de los Cortes', cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y .lytmtaniieiitns lódás las órdenes; instrucciones, reglainentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 

•y d'e dicho gefe eri lo tocante á sus atribuciones. = Art . aS6 dé la ley de 3 de febrero de Í 8 a 3 . 

•'• • GOBIIiMlNO POLÍTICO: ' 
: N ú m . GBg. 

Habitantes dé la próvinda. 
Habéis sifJu lestigos (íc una rebelión al Gobierno; 

que hombres díscolos; agitados siempre de pasiones 
LaslardiiSj sin liállaf nunca tind situación legal que les 
cuadre, h;i:i prdmovido en i:sla Capital, coutiariando 
el sénlimidulo general de la Nación y el de toda, la 
Provincia. Visteis todas las formas y aparato liónibld 
con que se presenta ¡á ananiuía, ctinmlo sin disl'faz se 
Iknza en la arena de los desórdenes, pero afoi iunada-
merite no esperimentásteis lodos sus honores por vues
tra sensatez, por Haber oórrido ¡i vuestro socorro vues
tros hermanos los Slilicianos Nacionales de la Provin
cia , y por tsl potleiosó ausilio que recibisteis al momen
to del Escmo. Sr. Capitán General, cuya misión ha des
empeñado tan cumplidamente el General segundo Cabo, 
á quien saludasteis con, tanta razón á su entrada con 
«d hermoso título de salvador de la Capital y de la 
Provincia. 

Sielc años de guerra fueron necesarios para aher
rojar por siempre el despotismo de la Península, y im 
síicudimicnlo glorioso de todos los partidos y de lodos 
los hombres, ¡insiosos de [iaz, há bastado pañi ahogar 
los gérmenes de la anarquía, que siempre dejan en pos 
de sí los sacudimientos políticos con el cambio de insti
tuciones; y en ala brillante posición, en que aparecen 
balidos todos los estremos, no hay mas labia de salva
ción que la unión perfecta de todos los partidos* de 
todos los hombres que de corazón quieran á su patria, 
para que, consagmlos de consuno á labrar su felicidad, 
olvidando antiguos resentimientos y sip volver la cara 

atrás, marchen derechos al objeto de consolidar el Tro
no y la Constitución, bajo el principio de orden públi
co, único medió de dar garantías á las opiniones, segu
ridad á las personas, flrmeza á la propiedad, y con
fianza en el goce de los'derechos políticos y "sociales; y 
entonces la Nación española, víclima hasta ahora de 
continuados desastres, entrará de lleno en la carrera de 
la civilización, y aparecerá con la dignidad y grandeza 
que la corresponde en la Europa culta. 

Eslos son los sentimientos de vuestro Gefe político, 
los mismos qué profesó siempre, y los misinos que por 
ún impulso secreto 6 irresistiblb de su corazón, le con
dujeron'á abrazar en su cuna el nuevo partido pafllt-
mentario; y para cuya consecución es el único que i t -
presénta tan magnánimo pensamiento. 

Nada, Leoneses, de despotismo, hada de anarquía; 
Constitución de 1837, i, ISABEL I I es la bandera alza
da, y en ella hallareis la libertad legal y el órden pú 
blico, y fuera de ella no encontrareis mas que horrores 
y desgracias, víctimas y verdugos, desolación y muerte. 

Esta es la alta misión que las Córtes actbáles están 
llamadas á cumplir, que el Gobierno provisional há to
mado sobre susí hombros, y que vuestro Gefe político 
como su represeutatUe está resuelto S llevar á ta to , 
sin otro norte que la justicia, la tolerancia y la verda
dera reconciliación, ahogando toda exigencia de ésclu-
sivismo, toda tendencia que no se halle en este rumbo, 
único salvador de la felicidad de la patria. Cuento para 
ello con la cooperación franca y decidida de todas las 
autoridades, de lodos los Ayuntamientos y de todas las 
personas influyentes, y ausiliado d'e medios tan podero
sos, me lisong'eo de poder llenar en esta Provincia tan 
delicado ehcargo,' únicó" térnímo'' de mis vehementes 
deseos para con un pais en tjue bé tenido la honra de 
nacer, y con el que me ligan; tantos motivos de reco
nocimiento. ' 

León 30 de Octubre eje 1843.= 
tico.=Falr¡c¡o de Azcárate. 

-Vuestro Gtfo poli-



Núm. 6Go. 

C A S T E L L A N O S . . 

Una escandalosa rcl>cl¡on eslalló el dia J i del 
rnrricnte en la Ca/tlal de la leal pro'incia de Lcon. 
S" pretpstn fué invocar para la Nación una Juma 
rentral. Su objeto, el que en estos desgraciado» tiem
pos tienen todos los motines: el engraudecimienti de 
un puñado de ambiciosos aunque sea logrado á cosía 
de la ruina del pueblo. . -

Desde el momento en que llegó á mi noticia tan 
l ioniblc acontecimiento, dicté las mas enérgicas pro-
•videncias para disiparlo y para asegurar ta paz, mas 
¡profunda en el Distrito. 

Todos los elemíiitos de la gnerra se pnsiéron en 
juego para apelar á ellos en el cstremo caso de una 
pertinaz resistencia, & la vez que nada me quedó 
que hacer para desimpresionar i los ¡luioi y atraer
los á la obediencia y respeto al Gobierno, del que 
jamás se hubieran separado sin el maléfico influjo de 
la seducrion esplotada por los conspiradores de uíicio. 

Vosotros sabéis cuanto se ha trabajada para con
mover el orden en las poblaciones principales. Era 
el último recurso que quedaba á los dircclorei de la 
reacción, y cierlamcnte lo hubieran logrado á no ser 
las medidas eficaces adoptadas por m í y apoyadas 
por las demás autoriades, contando empero con vues
tra sensatez, lealtad y cordura. 

A mi voz respondip unánimente la provincia de 
Lcon, y sus hijo?, lanzándose á la pelea y uniéndose 
á los valientes vetaranos del Ejército constantes de
fensores de la libertad, dieron Una muestra inequ í 
voca de sus patrióíicos sentimientos. ¡Honor á tan 
esclarecidos ciudadanos! ¡Honor á los que'creando 
las Juntas de armamento y defensa en la provincia 
de Lcon ¡ püsicron un dique á la rebelión! 

Catorce dias han bastado para reducir á los su
blevados, y las tropas del Ejército, unidas á losNa-
cionales movilizados de la provincia de Lcon, d i r i 
gidos todos por el digno G-cneral D. Migué! Senp-
siaín, segundo Cabo de este Distri to, ocuparon en 
consecuencia la ciudad subyugada la tarde del s5, 
quedando en ella reslaWecido el orden, asegurada la 
paz en el Distrito de mi mando y extinguidas las 
vanas esperanzas que en la sofocada reLeüon tuedáraa 
los que todavía sostienen las de Barcelona y Zaragoza. 

Castellanos: Ya veis cuan impotentes son los es
fuerzos de los rebeldes cuando tienen que combatir 
con la decidida voluntad de autoridades enérgicas 
que se apoyan en la de los pueblos. Continuad en 
vuestra sensata y noble conducta, y confiad en que 
por vuestro reposo y prosperidad velará siempre el 
Capitán general del 8.° Distrito mil i tar , José M a n -
so.=Valladolid 27 de Octubre de 1843. 

Negociado i.0=Núm. 661. 

Por el Sr. Comandante general de esta provincia 
'el Brigadier D . Modesto de la Torre, se me ha he
cho presente que había llegado á su noticia cesistian 
algunas personas que Iiuian de su vista, por temor 
de que traíase de vengar el haber aten lado contra su 

vida en los últimos desagradables acontecimientos 
ocurridos cu esla capital, autorizándome para que 
hiriese s.-ibí-r á la provincia toda que como buen m i 
litar y generoso con sus enemigos, lejos de aspirar á 
venganzas indianas de sus nobles sentimientos, per
donaba cualquier agravio que de palabra ó hecho se 
le hubiese dirigido, y que ruega á lodos le imiten 
en generosidad, deponiendo ante lasaras de la pátria 
toda clase de reseutiuñentos, y dedicando sus esfuer
zos al bien y paz general de la Nación. 

Y conventido yo de la veracidad con que éspone 
sos st'iititnientos tan benemérito cuanto distinguido 
Brigadier y Comandante general de la provincia, l o i 
hago públicos para que imitados por todos los libera
les de la misma, se unan bajo una misma egida pa
ra sostener la libertad, la Constitución de 1887 y 
la lU'iua Doña Isabel I I . 

León 3o de Octubre de i843.=Palr ic io . de Az-
cárate. 

Negociado 50=Núra. 662. 

Ec«l orden hacirndo ]a distribución de loj quintos á laí 
armas del Ejército, y reproduciendo varios artículos de I» 
ordenanza de reemplazos sobre su admisión en - Caja; díc—• 
laudo la instrucción que se les ha de dar mientras estén 

en ella. 

E l Excmo. Sr. Minislro ríe la Gobernación de la 
Península con fecha 9 de Oclulire t/ue acaba de finarr 
me dice lo siguiente. 

«Por el Ministerio de la Guerra se dijo á esta-
de la Gobernación en 12 de Setiembre último lo 
que sigue. 

Con esta fecha digo & los Capitanes generales de 
distrito lo siguiente.=Ad¡unto remito á V . E . tres 
ejemplares de la distribución hecha á las armas del 
Ejército permanente de loa veinle j cinco mil hom
bres del reemplazo del presente año mandado eje
cutar en decreto de 17 de Agosto último con des
tino eselusivo á las mismas por Beal órden de 4- del 
actual. Con este motivo, y supuesta la roas exacta y 
puntual observancia de la ley de 2 de Noviembre 
de 1837 por parte de los Ayuntamicnlos y Diputa
ciones provinciales á quienes por ella compete la eje
cución de las quintas, el Gobierno provisional., pa
ra asegurar el buen servicio de las Cajas de quintos 
y que con esto no quede ilusoria la mas positiva 
de las garantías del mejor reemplazo legalmente posi
ble del Ejército, se ha servido mandarse reitere cuan
to con este mismo objeto se previno en los artículos 
1.0 y 2.0 de la instrucción de 3o de Setiembre de 
J84 I sobre el esmero ron que los Comandantes d« 
dichas Cajas deben cuidar deque concurran en los 
reemplazos que reciban en ellas, la estatura y apti
tud física que la ley exija, y de la responsabilidad 
en que incurren por la admisión de aquellos que 
después resultaren inútiles por defectos ó enferme
dades anteriores á aquel acto, siempre que recono
cidos no hubiese intervenido en su reconocimiento 
un profesor nombrado por ellos en los términos de 
su artículo 81 ; solícito el Gobierno al mismo tiempo 

' de la conservación de la salud de los quintos, consi
dera preciso, y quiere que para disminuir el influjo 
en ella de las caujas que suelen deteriorarla T se coló-



qucn ?as Cijas fíj cxir.rlchu rc'incwlos y ti..' s;ili)lir!(1,i<l 
conocíílí). provistos ríe las c a i n f s Y u l f i i s i l i o cor— 
rci ' i innil i i ' t i l f , y que íli'Siic luego 4f I.••Mcv.r .i (>:ira 

los qdinlos <i\ r.-inrlio f n Inda la rct: n !ai idad po.M-
Ij lc, ronu) igualitipnli: un sistema (le r j c r i icio si;ficicn-
1c para (¡ue gradnalineule se itis'tiuyan en las j i r i -
mcras IcccíonKs dé la PSCUPI.T del recluta, sin oxij.-n-
cias indiscreias, ni violcnrias que no iklx"!! tolerar
se. Sobre todo, y con prefercuría á las «icinas alen-
cíortes, rccomh'ndn eí Gob/erno cor» í.'sjjctial eficíi-
cia se les instruyá diari í inenle previa lectura de los 
capítulos correspomlicntes de la orilcnanza general 
del- Kjército, en las obligaciones del soldado y leyes 
penales, y muy particularmente en lo respectivo á 
la desobedicneia, deserción, abandono de guardia, 
insulto á superiores y sedición. Con estas ocuparlo^ 
nes, rombin.idas ron otros ejercicios persuuáles de 
puro recreo que no se opongan & las reglas de po l í -
1ic.t,'qne sa eslabiczca en los cuarteles, en los que 
halr á una guardia de tropa del' Ejercito para ha 
cerla observar y para.su custodia, cree el Gobierno 
que los quintos podrán resistir eñ lo posible los p r i 
meros efectos de un cambio repentino en sa vida f í 
sica y moral, lo cual sino alcanzase á impedir todas sus 
consecuencias posibles, al menos podrá disminuir el peli
gro de sus estragos. LosqueenlVriiiasen pasarán ai hos
pital prétioslos requisitos y bajo la pena del párrafo 
2.0'del artículo 8.° de la instrucción precitada. Es 
así "mismo 1» voluntad del Gobierno, que las com-
pafftas de depósito, ó los eoniisionados nombrados 
por los Inspectores y Directores de las armas para 
recibir de las Cajas el reemplazó que en ellas t i e 
nen señalado, se pongan en aptitud de marchar á 
ÍUS destinos cuando por el mismo se prevenga, y 
que á 6U arribo á ellos se proceda á la saca de 
quintos que se ejecutará por el turno y el orden 
mandado observar en circulares de 17 de Setiem
bre de. T 8 4 I 5 18 del mismo mes de 1842 y 9 de 
A b r i l ú l t imo, presentes todos los comisionados de 
las armas encargados de ella, y en defecto de algu
no será representado en aquel acto por un oficial si 
lo hubiese de la misma arma del ausente, que nom-
Jarará ai efecto el Comandante general de la provio-
c i í ó de otro en caso de no haberlo, no debiendo 
olvidarse la rircunstancía de que con ios quintos ha 
de entregar el Comandante déla Caja al que los re
ciba las filiaciones de los mismos y la cuenta del 
haber devengado y recibido por cada uno, enterán
dose de ello los interesados, á quienes al efecto ha 
de leerse á presencia de dicho comisionado.=De ó r -

.TA i 
den del mismn Gobierno lo traslado n V . E . para 
su conririmienlo y efectos rorrespundicnlcs en el 
Ministerio de su cargo, ¡nc'ujénilolc copia del estado 
que se rito de los artículos i.0 y a.0 de la mencio— 
llüda ¡uálruccion. 

Y enterado el Gobierno provisional ha tenido & 
bien disponer se traslade, á V . S., como lo verifico, 
ron inc lus ión de las ropias citadas, á fin de que dan-
do connr.imiento á la Diputación de esa provincia, se 
ponga la misma de acuerdo con el Capitán general 
cuando las circunsianrias lo exijan., y concurra á 
que el presea te reemplazo sea llevado á cabo coa 
el mayor orden, exactitud y legalidad posible," 

A r t . i.0 Siendo nna de las primeras obligacio
nes del Comandante de ana Caja, como delegado y 
representante en ella de la autoridad militar del 
Distri to, cuidar de que los quintos que la ley llama 
al servicio mili tar, reúnan la estatura, sanidad y 
demás circunstancias que constituyen su aptitud f í -
i k * , sin Ja ct-aí no pueden ui deben ser soldados, 
observarán los nombiídos para estos encargos, manto 
para la admisión <fe los quintos se.prescribe en eí 
capítulo 1o.0 de )á precitada ordenanza, y muy 
particularmente en lo relativo al nombramiento del 
facultativo que conformé al art . 81, de la misma ten
ga que nombrar, haciéndolo de alguno del Cuerpo 
de Sanidad militar si lo hubiese, y siempre cuando 
sea necesario y no antes. 

A r l . a.0 Acreditado por la esperienria de Tas 
últimas quintas hal>er sido destinados al servicio 
como útiles, y en tai concepto recibidos en Jas Caja?, 
un número no pequeño de reemplazos, coya inu t i 
lidad por defectos físicos (visibles algunos) era ante
rior á su declaración de toldados, se recomienda 
muy eficazmente al ¿cío de las Diputaciones y Cá-* 
pilanes generales el cuidado de que por cada una de 
estas autoridades en egercicio de sus respectivas a t r i 
buciones, se vigile con escrupuloso esmero para que 
no se reproduzcan abusos de aquella especie, cuyos 
cansantes serán responsables de todas sus consecuen
cias, inclusos los Comandantes de las Cajas, á quie
nes ademas iucuiubc la obligación de asistir á losi 
reconocimientos que al tiempo de la entrega prac
tican los Comisionados de las Diputaciones, firmando 
cou ellos las certificaciones de la idoneidad y aptitud 
dé los reemplazos, sin cuyo requisito no es válido 
aquel acto, según está declarado en Real órden de 7 
de Febrero de i S i + o ^ E s copia.=Hay una rúbrica 
y un sello del Ministerio de la Gerra.=Es copia. 

Ministerio tle la Giierra,=Dislníi/cion entre las armas del Ejército permanente de los veinte y cinco mil hómbresi 
del reemplazo mandado ejecutar en decreto de ¿7 de Agosto líllimo, con destino al mismo por Real orden de £ 
del actual, y provincias donde cada una de aquellas ha de recibir el que aqui se le señala. 

Total cont in-
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Provincias. Arti l lería. Ingenieros. Caballería. Infanter ía . provincia. ' Distritos. 

Madrid. . 
Toledo. . , 
Ciudad-Re«l. , 
Cuenca. 
Guadalajara. . 
Segovia. . 

72. 
5a. 

» 

So. 
47. 

5o. 

55. 
55. 

1 5o. 
t o o . 
2 0 0 . 
100 . 

»' 
5o. 

567. 
392. 
394. 
3 5 i . 
238. 
i 8 3 . 
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5g4. 
5 o i . 
34<J. 
288, 
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«Jf* •» • • 
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8.°. 

10.° 

Barcelopa.. 
Tarragona. 
I.érMa.. . 
Gerona; 
Sevilla.. 
Cádiz. . 
Huelva. . 
Córdoba. ; 

r- Ta l íñc ia . . 
\ Casiellóh. ¿ 

Albacete. , 
) Alicante. . 
^ Murcia. 

Coruíía. 
Pontevedra. 
Orense. . 
Lugo. . 

t Zaragoza. , 
< Terúél . . . 
( Huesca. . 

Í
Granada. . 
Jaeh. . . 
Malaga. . 
Aljnería. . 
•VallaAolid. 
Áv i l j . . 
Salamanca. 
Zamora. . 
León. . . 
Oviedo, 
Falencia. . 

. V Baijajoz. . 
( Cáceres. 

11. 

12.°. 

Í5.6. 

jÑá.varra> . 

S íturgps. 
Santander.. 
Soria. . , 
Logroño. . . 

t Viicaya. ¿ 
• 'Gdjjmzcoa. 

( Alava. . 
üaleares (Islas).' 

20D. 
15o. 
I oo. 
I oo. 

35. 

5o. 
5o. 
68. 

i o o ¿ 
I O O . 

1 0 o. 
. 6o¿ 

6 o. 
n o . 
i 5o i 
I 3 0 . 

I O O . 

180. 
» 

i oo; 
I O O . 

I O O . 

20O¿ 
n 

l 32¿ 
I O O . 
16o. 
I O O . 

100 . 
» 

I O O . 

3.334. 

2 0 0 . 
I J Ó -

i 6 0 ; 
i 7 3 . 

963; 

a ü o . 
200 . 
100 . 
a5o. 
aSo. 
1 0 0 . 
i o o . 
i o o . 
i o o . 

7 0 • 
36. 

100, 
100. 
3 2 5. 
I O O . 

80. 
i 5o¿ 

80. 
i 3 6 . 

70. 
i o o ; 

j> 
i d o . 

93. 
5q . 

So. 
>> 

i d o . 

5o. 

693. 
333. 
aaS. 
326. 
494. 
445. 
1 6 i . 
¿ « 4 . 
65o. 
¿ 6 4 . 
2 1 8. 
44.1; 
3 8 i . 
566. 
455; 
4 6 á , 
466. 
431. 
3dg. 
aSg. 
5 i d . 
345; 
5o 1. 
31 a. 
¿44. 
3 15. 
3 i 3 . 
3 7 1 . 
3 7 ' -
606. 
¿ I 7 - . 
45oé 
345. 
314. 
33o. 
¿ 4 1 ; 
"47;. 
3 1 6 ; 
3 3 8 . 

3 2 3 . 

i44; 
390 . 

3.734. 16.969; 

893. 
- 4 8 3 . 

323. 
426. 
7C9-
645. 
261. 
674. 
gSo. 
4i4. 
386 . 
641. 
5 8 . i , 
866. 
685, 
68.3. 
74-9. 
651. 
4S9., 
459 . 
790. 

701. 
492. 
394., 
295. . 
449. 
34, . . 
¿7 1. • 
906. , 
3.Í 7.. 
6 7 5 / 
495. . 
474-
¿ 8 0 . 
3/f 1. . 
347. ' 
31.6. . 
aSS, j 
3 2 3 , 

* 44".. . 
44 o. 

í ó qué sé inserta pn el lohtin nficial para conocimienió del púllicó, Leoii i P dé Noviembre dé i & 4 3 . = P a -
tricio de Azcárale¡—Federico Ródriguetj Secretario; 

^ m . ¿63. 

b i P ü f Á C I O N P R O V I N C I A L . 

>Jíirt W<iíd de lo prevenido en la circular de 27 
iJelVaomal por cl Sir. Gefe político" de la provincia 
en la inserta' etí el 'boletin' oficial n ú a i P 83 para 
<|»e 'tEíiga éferlo la entrega de los quintos en la 
C*jaesta diputación ba .acordado ,1o v.erifiquen los 
piíeMos dé-los partidos los días que á continuación á 
cada uno se señala. 

PA IITIDOS. DÍAS. 

Loon. . . . . . .• . . . 6„de Novicnibr.e* 
' Valencia d i I ) . Juan.. . 8 id. 
Astorga 10 i d . 

í.a Veci l ía . . . . . . . . 12 i d . 
Sahagun. . . . . . . . . i 4 i d . 
l 'iafío. . . . ; 16 i d . 
Murías . . . . . . . . . 18 i d . 
Dañeza 20 i d . 
Pohferrada.. . 2 2 id . 
Villafranca 34 id . 

Lo que s,e inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento de los pueblos, bariendo responsables á sus 
ayuntaijiiientos de la presentación de los quintos en 
esta capital^ para qñc cada uno de ellos lo verifique 
é n el día señalado. León 3 i de Octubre de 1 8 4 3 , = 
Patricio de Azrára lc , Presidenle. = Por acuerdó de 
)a Diiiu.lacion.^Fiahcisco Prieto, Sccijctario inte
r inó; 

L E O N : IMMF.KTA DE MISON. 


